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'MINISTERIO 'DE:LAGUERRA
_. ~--L_. m __• __ o -'"•••~.__.- ~_ • __ • -- -",_ ... - ':.":'!

,. D~ r~al orden lo digo á V. E: párá su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 5 V. E. mUChL'fi ar.o:"
Madrid Ir de t~~¡m~"') di' 19ln .

.:.F

REALES ÓRDENES
~.~..

Subsecretaría
BAJAS

•
Seño;, Capitán general de la quinta ,q:;;l~l'o

Señores Capitán general de la sexta región y OrdenarirJr'
de pagos de Gi.¡erra.

jI;**

Excmo. Sr.: Según participa á este :\Iinistcrio el Ca
pitán general de la primera reg;ón, fa!leci6 el día 10 del
corriente 'Des, e:l c-sta corte, el Gen;:ral de di'risi6h de~a

Sccción de reserva del E¡;tado .l\layor General del Ejérci
to, -D. Pedro Girón y Aragán, duque de Ahumada.

De real orden 10 digo á V. E. pa,a su conocimicP.to y
efectos consiguientes. Dios guai:de á V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1910.

AZNAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

* •. *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán del cuerpo dc Estado Mayor del
Ejército, D. Francisco Cabanas y Bl:ízquez, cese en el
cargo de profesor auxiliar de la Escuela Superior de Gne
rra y pase destinado á la Capitanía general de esa región,
continuando prestando sus servicios en la Comisión del

, plano de Marruecos. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de febrero de 1910.

AZNAR

Señor Capitán general de la qLÜnta región.

SQñores Comandante en Jefe de las fuerzas dd ej~rcito de
operaciones en :Melil1a y Ordenador de pagos de
Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del General de divisitJn D. Luis
l\lackenna y Benavidl:s, Subinspector de las tropas de eRa
región, al capitán de Caballería; en situación de exceden
te en la sexta) D. José Samaniego Mtl1'iiz.

RECOMPEN'SAS

EXCl'o10, Sr.: En \'¡sla de b prüpuesta de recompen'::~l

que V. E. cursó á (':;te ~1i:-¡istelio en 3 de noviembre últi •

mo, formulada á fW0t del sa:-gento (:el r~gimi, ntoInfa'-.
tería de b~chana núm. 28, :\1:anuel Mire:. Bont'll) por iU

aplicación, laboriosidad y meritorios servicios, el l~f.;Y

(q. D. g.), de acuerdel C<):1 10 infurmado por la Inspeccit~'l

general de los Establecimientos de Instrucción é Inc1ust6.)
militar, ha tenido á bien concederle la cruz de plata del
Mérito Militar con dÜltintivo blanco, como comprendido
en lüs articulas 1.° Y 6.° u.el reglamento de r~compensa;;

en paz y en guerra para las clases ele tropa.
De real orden lo digo á V. E. para su contlcimiento y

demás efedos. Dios guarde á V. E. Ulwho:< años. l\J¡¡
drid 11 de febrero de 1.910.

ANGEL AZN ....R

Señor Capítán general de la cuarta región.

Señor Inspector general de los i':stabJc:cimientos de Ins
trucción é Indw:.;tda JI'·¡lit;¡r

* * *
Excmo. Sr.: En vista de 12 p¡ opul'sta de rt'compensa

formulada por la ¡ 'omisi(in de expcrie"cias de Artlllf'da, á,
f;::vor del obrero ajustador del primer reg miento di:' :'lun··
tafia Daniel Casas Caramunt, po: los l"xtr'l.Ordinario!) ser
vicios que ha prestado con motivo de las t'xpcrienci::::.;
re::t1izac1as ccn el nuevo material c:)fi-trnírlo en Le Cteus
soto el I\cy ((l' D. ¿.), de acuerdo con lo informado pnr la
Inspección general de los Estabkeimiento;; rle Instrucci6n
é Industria militar,ha tcnirlo ,1 bieq cO'lcC'ler al cit:l(lo
obrero la cruz (k plata del \161' to 'PEt Ir e,"n dictil,tivo
hlanco, l'cnsiona(!a con 2,~O pesetas l\wn;;ualC's mi(.",l.!::1!i
permanezca en servicio <l1'li1'U, Con',) l'olllpr{'llíJido en lo::
aríicuJos 4.° y Ó.· dd regldl11cnto lle r<:c¡¡mpel1s¡,s en ¡Xli:

y en guerra para las cia:-:es de tropa.
De re.,¡ orden lo digo á V. E. para StI C0liJC;1. :(,"<0 y
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ANGEL AZNAR

Señor <::apilan geu;,:d l.:!" i,'. '.:lI.H-ta n:g-ión. I
Scfiores Inspector ae,lCf ai lit' l'I!_ R.¡t:lhlecimientos de Ins· 1

~ 1

. trucci6n é Inun¡;t.da mi;i:;¡;' y Cblen:v1.or de pagos ,le !
'Guerl'a,

c.em'Í CiCl· •..:l'. !)" gUc.lr,j.::, ·V. E. 11Iuch"., años.
,'rid jI j, '.,;;)1" .1,. IOJO.

Ma- demás efectos Dios. guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 dI;' f~brero de 1910.

AZNAR.

Señor Capitán general de la primera región.•

iei'jor. Ordenador de pagos de Guerra.
,.'

~*- ..

RESERV4 .GRATUITA

, SUPERNUMERARIOS

l:,r.. "-\c ..,f-dit'ndo i la 1':o!tcitad.) por el ca
t la ,.',·l;: ,Id "'!lec'" de EStd<1o ?I'fayor del Ej(;rdto, don
.Ant'·'l:U l.(pa y Gardd, que ha cp.aa;!o en el cargo de
;¡Y..tda"~t; de campo del General de hrigada D. Manuel
Mu·ell \" AU'ra, Gubernador militar de Figueras, el Rey

..)o;> . ,

('l' D. g.) Sf' ha servido conced 'rle el ['ase á situación oe
supernumt'rari,) sin sueldo en las condiciones que deter
mina el real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú·
mero 3(2), con residencia Pn C6rdoba; quedando adscrip
to para todos los efectos á la Subinspección de la segun·
da Te-gión.

De real orden lo (ligo á V. E. para S11 conocimiento y
demás efectfls. DiO!' guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de febrero de 19[0.

ANGEL lUNAR

. Excmo. Sr.: Vista ~a instancia qu~ V .. E. curs6 á
este \1ir:isterio con fecha 11 de diciembre del añu próxi.
ino pasado, promovida por el sargento de ~nfant~ría, li
cenciado y aspirante de prir'lera clase á ofic.lal qU1?t? de
Administración civil, con destino en el GobIerno CIVIl de
la provincia de Córdoba, D. Dámaso Garda Manjarrés,
en súplica del empleo ?e segundo tenient~ .de la r~s~rva
gratuita, reuniendo el mteresado las condlclOnes eXIgldas
en los articulos segundo y sexto del real decreto de 19
de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder á su petici6n, concediéndole el men·
ciona.do empleo con la aatigüedad de 20 d~ octubre :de
1909, quedando afecto á la Subinspección de e~a .regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmtento y
I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
. drid 11 de febrero de 1910.

AZNAR

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordena
dor d ~ pagos tie Guerra.

.e,

Señor Capitán general de la segunda región.

'.'

SeccIón de [aballerla
RETIROS

Guerra y

AZNAR

'. I

n •• I

SecCfón de Ingenieros
ZONAS POLEMlCAS

Excuio. Sr.: En vísta de 10 mailifesLado por V. E. <1
este Ministerio en su escrito fecha 5 de diciembre íiltimo,

Señor•••

Señor Capitán general de I~ primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: .El Rey (q. D.· g.) se ha se.r~ido conce
der ~l retiro para B¡Hiajoz, al te,niente .corone1 de~a~alle~
ría D. -Bernardo Gil Martfnez, ,cen destino en el ,regImIento
Caiadores de Villarrobledo,'23.0 de dicha arma, por cum
plir la edad para ohtenerlo el día 20 del a~tual; dispo- .
ni"nrlo, al propio tiempo, que por fin del presente mes
S":1 <l;],l,) de b.. ja en el a-ma á que pertenece.

1íi:" ;'ell or-,iC':' le; rltW' á V. E. para su conocimiento y
" "'_' n,jO"I:(- te... ;ros guarde á V. E. muchos años.
,1.:<, ,.\¡ 2 "'\. --[.. h,-en. de '{gto.

Sección 4e ArtlllerlU
MATERIAL' DE ARTILLERIA.. . .

Circult-,r. Excmo.-Sr.~· El Rey (q. D. g.) ha tenido á
biel decIa:-ar reglarnentatio el cañ6npara ti'~O simulado

! oe qti.e f'S autor el capitán de ArtillÉ'ría' D.' Rafael ~asado
; ,:,>j')~'l\ño, y eariucad¡) el: a'¡1arato lanza-.. p:etardos «?a~cón~,

¡ (.! <[!le sú10 continllad, utilizándose par los regImIentos
¡ que lo hayan adquirido. . • .

De real orden 10 digo á V. E. para su conp,etm~toy
demás efectos. Dios guarde á V.:a. mU"chos-afi'Os~.~
.drid;J:.,r, de febrero de 1910.

AZNAR

, l ~ '~lll1C¡a ft'gitín •.

("'Ir-a: dA ·H ..o ,l-:.' Ej~rcito y
·;l.

SetclfiD ne Ininnteria
REEMPLAZO

Se?iN "

:J.,
, "

:Ex~mQ;:-"Sr.: . 'Vista fa instancia que .cursó V. E. á'éste
'Ministerio en 5 del mes actual, promovida por el capitán
e1;.: Infantería D. Federico Caballero García,. perteneciente
al batallón Cazadores de Las Navas núm. 10, en:'so!icit1ld
de. il;)~?tr 'í "ihn:-ilin rle,r emplazo '~n e."ta regi6n,. el Rey,
(:j. ~·1. ¿.j b~. tf-:';:¡:t:' ;; h:~.'n acc(:,1f;·¡r i1 la "p~,:t1t:¡6n del inte..
¡.. ~vd.lp~~c~)r1 :,¡rt~ r~() ;"1 lo ;....,t~~cf·¡Jf {1 ¡.(~n (~n hf real cn>:n ci;~-

Cu1a!' Je 14 Je ~idóHb..ede 19 .0 (e L. üúm. 237)· .
De real orden 10 digo á V. E.para su conocimiento y j

Estlulo Knwr Central del Ejército
SUELDOS~ H~~~_:Y .QR~TIFI~AqoNEs .

Excmo. Sr.: Accedi"ndD á lo propue~to por el gene
ral Jefe de la Escuela ('entr;¡j rl~ Tiro del ~krc.h, el Rey
(q. P. g.'h" t· ; 1".; '-¡ .., " ..•1(' 'ar '\'1" '1f'~ J!>_.P"il~lf'-n' iI"
ene-n'" P" 1 . ,->- .0 '.! ': .ii:l~·'t\· 'i"

a' "air1,' -,. ¡ •. ;.

la .'." ,'- - ; , .. !'¡ ,l.', .

ran.., Ci.' >.-1 J"

glame"to----pa-,. 'ia~' i\l1J·¡'-'",i",. ltl j'Llies, .lp'Ohld!l ¡,'or
real decreto de 2'1 de 0c\l-bre de 1697 (e. L. núm. 281). y
artfcufo 'Új tib.í16 J.'; d~í reglamento 9rgáhico'~de dicho
Centro. '

De real orden lo d'go áV. E. para su conocimiehto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de febrero de 1910.
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rdativo á 10:' f;';):;tos TJ(" 6. 1:1. r(\l'l::.n;];,nriu .le tf!!·:t'n;,~(T:'

de I:.::::a p]¡U:1 ;'t}'ti{lnc.id ¡l.~:; ;¡~~i¡t¡1;~.\~-) :'; ;~ n,·;)i:.~:·, ;~ r,~3 f'nr:'~"

S:l)¡P_";:-' .. \~ !_:;::!;¡:f~.¡(:t~·f J....: ~\;.: cel!V'; p~'t~(l j::1C:~~' nrL;:.r'~~~l~ i:,'\U::-i

tr;aL'~5, ;.igt'i-...:{)'li~\, (-tc.') c~Ln¡):o (h~ :\'..nni11r\\ (j,,: ¡¡~ ..:o J.!!"'I.l;.·;~

\·f"nta~, p'.::ri)itÜ~1<.) y ~.:~a(,;'t.·i_:ln de itnp!l(~Ft~);:. no Sjt~:H~~· ~'41('~

tiule ¡iiSpOller, eH la forma que M.: pro]June, d<:l lo~, í\m~k¡;

del Estado, ni equitativo que se graven éstos cuando en
realidad deben sufragar todos' los gastos los concesiona
rios que han de disfrutar de los beneficios de sus corres
pondientes concesiones, no debiendo tampoco sufrir este
quebranto la asignación que la Comandancia de Ingenie
rOS tiene para sus atenciones, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien resolver, en armonía con 10 preceptuado en el a1'· .
tículo 1.0 de la 'rea1 orden de 13 de febrero de 1845, que
l<lls intereaados acompañen.en sus instancias duplicado
ejemplar de los planos, siendo 'adei:ná~ á su costa cuant~s
gastos se orJginen pot amojonamientos, mediciones, re
pl,anteos, etc., en analogía con lo que dispon~ el arti<;;ulo
58. del reglamento. aprobado por r.eal decreto de 18 ~e

marzo de 1903, así como también. los que ocasione latra-'
mitaci6n de los respectivos expedientes, según cuenta
que la mencionada dependencia someterá á la aprobaci6n
·de V. E.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de febrero de IgIO.

~ ; , ~. • :A,zJ1AR

Señor Gobernador militar de Melilla y pl~zás menores de'
. AfiiCa.

••• ;, F t " .,,,

S2ctiín de AdmInistración Militar
MATERIAL DE'· CAMPANA

Grcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con a~re

glo á lo dispuesto en real orden circular de 5' del actual
(D. O. núm. 28), aprobando la propuesta de inversión del
cré:ito consignado en el cap. 10.°, arto 2.° del presupu. sto
actual para material administrativo de campaña, ha teni
do á bien resolver que los parques regionales formulen
con urgencia los presupuestos' que respectivamente pro
cedan para las aten~iones mencionadas en segundo y
cuarto lugar en la relación inserta á continuación tie di
cha soberana disposición; debiendo dar previamente cono'
cimiento de los import"'s de los mencionados presupues
tos, ó cursar éstos, según los casos, para la resolución qUE'
haya de dictarse por este Ministerio. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M;:~

drid 12 dt: febrero de Ig10.
AZNAR

Señor•••

'. Excmo. Sr.; . EJ.Rey ('l' D, .g.), con arreglo á la real
orden circular de 5 del actual (D. O. núm. 28), ha tenido
á. bien disponer que el Parque Administrativo de campa
ña de Alcalá de Henares efectúe la construcción, con
cargo al cap. la:", art 2.' del presupue3to i1ctual, de 'IOU

monturas con los equipos correspondientes para plaz:l
montada y 400 equipos para mulo de carga, dentro dd
importe total de 36.200 pesetas para las primeras y 42.400
para los segundos; debiendo formular y remitir con lJr
gencia á este Ministerio los oportunos presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma·

duid 12 de febrero de 1910.
AZNAR

Señor ~apitán general de la primera región,

545

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arreglo á la real
orden circular de 5 del actual (D. O. nlím. 281, ha tenido
á bien disponer que 'el Establecimiento Central de los ser
vicios administrativo· militares E'fecttie la construcción 6
adquisición de 75 caja~ de caudales, 25 para ·documE'nta
ción, 6)0 d(~ víveres y 200 cantina, con los ute"siI:os ca
rr~spor;(dier:tes, y I09lence'rados lÍe carga pan, ,amióe;
debiendo formular y remitir con urgencia á este :vH"iste
'rín los correspondientes presupuestos' con' ap:icación ,,¡
créd;to l;'onsignaoo en e~ cap. 10.\ art,.. ~~o dd vigente
presupuesto, 10'3 cuales se ajustarán re¡;pe.ctivamente en
sus importes totales y como límite m;lximo, á 6.423, g6~,
1'5·500,48·300 Y 11.73 1 pesetas para carla una de las ex
presadas construcciones ó a.lquisicio"es.

De real orden lo digo 'í V. E. ¡nr' 10" cO'1ocimiE'nto V
demás efectos, Dio~ fuard"· á V. E. 1)q¡d:nE ;I"(lE. :vri.•
drid 12 de febrero de 1910.

AZ~.\R

::'C't'ior Capitán general de la primen¡ región.

......
. Excmo. Sr.: El Rey ('l.. f), g.) se ha servido disponer

que e! Establecimiento Central de los servicios adminif'
trativo-militares, efcct~.: la conFtrucdón de 20 juegos d0
¡lorla-c,lrgas, con destlno al Parque administt'ativo de.,
.c~mpaña de Md.hó'1, previa la aprob ,ción dE'1 correspo!'r

lente presupuesb>; el cual deLwr'¡ SE'r cargo á la partitll
de 12.000 pesf'tas para adquh',ición de resretol:', c()nsrg~

nada en la relaci6n de illvc'rsi6Il dd cr&dil'o del cap. lO.0).

ilrt.. 2.° del presupuc,·tt) vig·.-:nh', aprobado por real ordero
,ircular de 5 del actual (D. O. núm, 28).

Oe.real orden lo oigo á V. E. para su conOCimiento y
;leniá¡¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .' vi
drid 12 de febrero de. 1910. . • a·

'AZNl-J ~

Señor Capitán general de la primera l'egió.p..

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) ha te'nido, a bien dis-'

poner que el Parq\le Administr?~ivode ca1.npaña de esa.
!,'l;l~a eyec;úe la r~:()m>o~¡:iQ¡>.d:l Imete:ial.. expre!iado en.
la, s;gulCJhe relacIon, yn:,vla la 1o;:maciÓD. del oorréspon~
r1Jcl1tc presupue~to; dC'bicnt1ü ser cargr~ su total:. importe
de 83 5 peil:;tas ~ los ~réci.itos consign:.tdos ~m el cap. 10:",
ar"tículos r. y 3, del \,~gente presupu.esto, r:j n la p roporcí6n
que para los efectos Citados 'se dd~rmina~

De real orden lo dlgq á V. E. para Au ('onoc ¡miento y
demás efp.ctos. ¡ '/05 guarde á V. E. m'uchos a nos Ma",.
drid 12 de febrero de 1910. ' ..

¡.tZ~AR

Señor CaBltáu ge,~alde B.:Ü~at'~s: ·~i. t ., j -. A,
,¡tt, .1M .;t¡, .'Lt.; ....'

"
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C' ..\Pll'( 1.0 lV. o

;\~'L 1.0 Art. ::l.0

PtUR. , Pt,as.

TOTAL

l'tas.

litarlas. El importe de dicha adquisición será cargo al ca
pítulo 10.", arto 2." del vigente presupuesto, según real
o1'llf~n circular de 5 del actwll (n. O, núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál:l efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma.
driel 12 de febrero de 1910.

AZNAR

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi..
ca segundo de Sanidad m1litar D. 'lo'sé Fernández de Ca..
sas, con 'destino l ' actualm'ente, en el regimiento Tnfan;;,
fantería de Menorca nú1Il.70, el Rey (q. D.~·g.),de acut~rdo

con 10 informado por ese Consejo Supremo eq 11 del éo
rriente mes, se hrl servirlo conéederJe 'licencia para cdrt..
traer matrimonio Ctyll p.'" l\Iaría del Africa FranooHy
Rdscrrd:e.· ...

Pe rel:\l or4en lo digo 'á V. ~. par¡¡. su co'n9cimi~to '1
~ .. ....

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este :v1inisterio con su escrito de 25 de junio último, pro
movida por el primer teniente del 5,° regimiento montado
de Artillería D. Valentín González Alberdi,en súplica de
que se le conceda el sueldo de capitán por creerse com
prendido en los beneficios del artículo 3.° transitorio del
Reglamento de ascensos en tiempo de paz; y teniendo
en cuenta lo establecido en la real orden de 10 de sep
tiembre de 1886 (C. L. núm. 229), el Rey (q; D. g,) se ha,

o servido desestimar la petición del interesado por 'Carece'!.'
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 11 de febrero de 1910.

SettiÓ,D de Sanidad HIlitur
MATRIMONroS

AZ;;:AR

'.... _.... ; .. ~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de co·nfor.
midad con 10 preceptuado en el apartado 7.° de la real or
den circular de 5 de enero de 1909 (C. L. núm.: 3), 'dicta~
da,' entre otros tines, para lograr muy principalmente el '
de la' incjor- conservación Y' en.tretenimiento del nlateriaI, '
ha :tenido á bien disponer que los parques adminisfrati~.

vos de campana atiendan á una y otro con e! mayor celo'
yasiduidacJ, procurando que todos los efectos; en cuanto
las condicio'nes de los locales en que s'e aparquen 10 con
sientan, se encuentren en el mejor estado para -prestar:
servicio en cualquier momento; debiendo -extretnar fas ~

p:-ocedimientos necesarios para conseguirlo resp-ecto dé';'
los carruajes y muy partic~Ibrmente l{ls testabledrnientos
qtle,por carecer de cocherones ó cobertizos, aparcan aque
llos al aire lIbre; cuyos parques deberán practicar, para
pre3ervarJos en lo posible, su pintado y engrase siempre
que il2tl nec::sarlO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de febrero de 1910.

tL ••• ¡¡

.
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor...

" '" "

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

143

295

267

35i'SO

TOTAL

Pe.etus

1,062'50

AZK\R

!\Z:\.\R

i\ZNAR

4i'66

eS'.H

126'66 330'00

36'66 110'00

66'66 . '200'00

45'00 135'00

274'98 825'00

.. * *

EFECTOS

l\lildrid 12 de febrero de 1910. ,
I

,,'," \ í i). D. ,r.1 In ~e"1Íd():'i h;en dis· 1
,J ~ l. • --> / • • 1"

:;t",;jt1T' : .'.~ -\ Ln:11·:.::~rd~1\·() {~2 ..:alllph.1ct ne
I ' .,' 1 " l . 1

...\L1L.1~it .<'..~ . ":l~;~ ';"'1,.1 ,.{ d"'~L :Ila~f': 11 <:xpre}-dClO J

e: ;: ·ci,·,~t: ':: .,:;,'\1, pre\ ia b f0rmaci,'¡n d,~! corres-o
Dc¡;r:;,,'rtc :J.... :~~:~::r'dC'~t{l; t.h.>h~en(lo t=:er ca:-go su :013.1 íln
·~ort.e dt~ I .OS2( 50 n..:sttas, {~ las crtctitn3 cons~gnados en
~1 can. 1::¡.'" arts. r·. y 3 o dd prest:puesto actual, en la
:C':'("'y;:,ci'~"1 q:;,2 ¡Jara 10.3 efectos citados en dicha relaci6n
~e c1c:tcrn¡:n3. ~n !::. r:.·iisn1~·.
~ De fcai orden lo d:go á V. E. p:J.ra su conocimiento y
ri<>.xás efectos. Dio3 guan:le ,í V. E. muchos úios. Ma
dri.:1 IJ de febrerode 1910.

-:\ladrid 12 de febrero d~ J910.

'",,' '-".\ ·i,' ¡¡: * '" '- .¡

Excmo. Sr.: El Rey.(q, D. g.) ha tenido (i ~i:n dis
poner que el Establecimiento Central.d,e ,los ~ervlclos ad
~1inishati\to-militaresefectúe la adqm¡;;¡c¡ún tie un ·carro
cocina de 4. ruedas (modelo Hartm;1nn), de A. SeuJ:ing de
HiJde8h~~jm; dehiendn formular y remitir con urgGncia á
t:;ste \;inj4ter;o f~i cO¡'fcs;:,ondie"tc pre,~ujJuestú y p.r~yec

t~~ .;,' c.mt·",t·,l., ¡(~;1:C··.J() en cl1t':lta en1re las CO,jCLClOnes
la {pmla de pago, entrega del efecto en e.sta corte, prue~

vas t-Q.u~ li;a- de .SO'lJJ.y,terse y Ja de que, ;¡Slsta.y cqope,re.á
ellas vn' eU1~JeaC!o peFi~i~l d,c. fa ,~a con, obJ.eto de fr¡.~l~

Seilor Capitán general de Balelres.

Rdaci6n que se, cita

;:; C;,rro:: catalanes utilizados en
jxo;>Oy.::1Ó·.1 igual par;¡ los sen'!- ,

", '1' ¡ 25,~',n
ci0~ de :;·,:(\31stcn;:las. ut<:nSI lOS)
y trau:-:púrtt":} 1

'C'l-"O" '''(11''''0 r~,')' íOt'm cníd {- t 1. J. ,",' ~..... tt._.. . ".,J . ... " "; 3'.14-
P .ra le·:, í<1. ¿;c b. ~d i~. . ... ,

t (.':I1'ro5cm.:.lti.n··s. ~Jlnt:t'..o dcl():~f

rl1L,r~¡ns. llar l;a:h..T;,c utiiizado~ 133'.14
(::' f1i.r.b:' ~r~p('rciúl1 en [0:>, ci-\
tado" ¡." n '('lOS" ••••••••••••

,Atalaje::, lltili~ad()s <>n la mi~¡n¡¡I 90 '00
proporción en dichos serviciad. \

T~TAL \-5-5-0-'O-z-:----1

I1 CAPÍTULO lO,· 11

;¡ ! 1Iti \ltícnlO 1.-c~ AIttCl 1l0 ~.(!¡----

1i P~sCías P~¡¡et1l.s iI
~-------l! 11--
1 carro aljibe utilizado por la sec-¡¡' I

ción mixta de tropas en el ser-:
vicio de subsistencias •• , •••.• ·1 267 l). I

:'r carros catal;,mes util~zad?s pOI' lal
misn'la en proporcIón. Igual. en:
los servicios de SubsIstenCIas.;
utensiliosvtran~portes; ...•..1 Z3 8'34 Il9'IG

¡.;::arro modélo 1893. utilizado por
ídem en íd. íd. en los íd, de íd.¡
fi é íd.. , .••• , ' ';. 95'34

J\t~f-~'ies .á la catalana" u~i!ixa~0'91
por Jd. en íd. en los Id. 10. é Id'l 196'66

;"""E'...J 797'34 ",'"
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* * *
PENSIONES

S~ñQr...

el primer teniente de ese cuerpo D. Santiago Gómez Cres
po, en solicitud de que se le autorice para usar sobre el
uniforme la medalla de plata que le otorgó la Sociedad
Española de salvamento de náufragos, por los auxilios que
prc:stó el 17. dc julio del año próximo pasado ;'i 120 solda
dos del brttalIón Cazadores de Mérida, que por haber zozo
hrado.la lancha que los conducía estuvieron en inminente
peligro ele perecer ahogados, el Rey (q. D. g.) ha tenido
éL b~en acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesta
en la. real orden de 5 de noviembre de 1884 (C. L. nú..
mero 360). .

De .orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento' y demás efectos.. Di<;ls guarde á V. E. muchoa
años. Madrid 1 ¡ d~ febrero de 1910. .

AZNAR ,]

J'

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), con arre~
'glo á 10 prevenido en el real decreto de 22 de julio del
año último y reales 6rdenes circulares dictadas para su
aplkación en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del
mismo (D. O. núms. 162, 172 Y 252), ha tenido á bien
conceder, con carácter proyisional, la pensión de 50 cén~

timos de peseta diarios á las esposas de individuos re
servistas comprendidos en la ~iguiente relación, que em
pieza con Pilar Barrios Rodríguez y termina con Antonia.
Izquierdo Pérez. •

De real orden 10 digo <ti V~ E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde"'á V. E. muchos años. Ma
drid 1I de febrero de Igro.

Señor Director genetal de la Guardla civil.
I .

D. O. n(jm. 33

Señor.. ,

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 27 del mes pl'óximo pasodo, promovida por

CRUCES

-------........._-------

.\ZX.\R

~**

Sección de JustIcIa 9 Asuntos generales
, . ',:, ", :, \,::

ASUNTOS GENERALES E INDE'rERMINADOS

, Ci;:cul~f': Exc~o. Sr.: En vista de un escrito del
Capitán general dé la cuarta región, ~nteresando se deter:
minc la cantidad 'con que los cuerpos han ~e atende~ a
las exequias'y sufragios que se hagan por las clases é lU

dividuos de tropa) asícomo ásus asimilados, que fállezcan
en activo &ervicio; teniendo presente las razones expues
tas por dicha ailtoricl:.ad, y las nitíltiples atenciones que
han de satisfacer lós fondos de matenal, el Rey (q, D. g.)
se ha servido disponer se entienda modificada ia real
orden circular de 27 de agosto último (C. L. núm. 180),
en el sentido de que aquellas se limiten s6lo á una misa
de requiero d;cha por el capellán respectivo. .. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de febrero de 1910.

Sefi~r Presidente 'del Consejo SlIr.remo 'de GUf'rra y
Marina.

Señor Capitán general 'de Baleares.

-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de febrero de 1910.
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Autoridad
que .

enriÓ la1nf¡fand.& l:OP1b: el de 18.ll IClUliontst8.ll
l'ueblo Provincia

Caja de Recluta
en que

80 lel ccmigna. el pago Claso r nombzetl de 10lI ~UIll:l1Wa Cuerpo en (¡no ;,Ir'r eD

'.n
.<.
~Q.

'-- 11 1 11 1 I -~.-

C. G. 8.a. región... 'JPirlar Barrios Rodríguez.•••••••••••• 1 ••••

I~m 7.8
•••••••••• V il'gírlla Alvarez Ru.lrfgut'z .

tdem 8.a•••••••••• I Carmen Gastille\ra. López•.•••••••••••••
Idem •• • • • • • • • • • •• Liduvhns Pazos Mi1lones '1 ...•.
ldem 7.a••.•••..•. Aurllra'Gouzález Campa ••••••••.••••.•..
G.r M. Ciudad Rei 1. Alf.. nea Morales San{,hez••.••••.•.••.•.
O~ G. 8.1' región•••. Josef~ Ferr¡;iro S<luto.••••••••••• , ••••••
t«em 7 .., .•. Felio.n Diaz Gutiérr6z.•••••••••••••••.•• ,
Idem •• , •••••••••• Clot-Flde García Ru'bin•••••••••••••••.••.
[dem s.a•••.••.•• " Cáll(üda Bádenl\s 'Boruí••••••.•••••••••.
Idem 8.&•• ; ••••••• Oa!.'ltnen Prol (:iÓllJ.l(Jz•••••••••••••••••••••

fdero 3.8 ., ••••• Mafia Mor.. Palhués ., .
Idem 6.e.••• _ ••••• DQ.ollclana Martimez Benito ••••••••'•••••.
.ldem 8.0. (]o.ttsulllo Fer,nández Pérez .
ldem 7.8 "1'" •••.•.•• Leoni_ll. Calvo !!lantoa ••••••••.•••••.•••.
Idem 8.1"..y. •.•... L·bia Bllinárdez Pér'ez••.•.•••••••••• , .•.
,100m í~1:;.ría Antonia Iglesil"!! Bello••••.•..•••••.
ldem 7.&.:~ • • • ••• •• \;Wtlalíll. Cueva ':8uVl:ls., • • •. • •••••••••••.
.ldem :3 ;, \.na. ,;laria lTernánd¡;z Leiva •••.••.•..••
Mem 'l'~~ ••••••••. M;l1ría Rolir'guez Fernández..•••.•.••••.•
ldero ti.l!'_........ ~llfiqlleta Za1duendo üómez .
.tdem '1;;«. • •••••••••' li:"na Palacla (,ial cia .
ldem 2,0&••••••••••; Volores ()t\ste1.ar üutiérrtlz .
Iwm 1?!' .•••.•.•••; francisca u'e !8 Pefill Carretero•.,. •.•.•••.
ldem~••••••••••:. ~ranC1sca Pineda üarcia·.•••.•.••••.••••
IG.t!w 8.,8••••••••••; Maria '\!lal.lueia González Oedrón~•.••••.
Idem 'l,;,a. •••••••• ••; ¡;:nlidiuI'lA AI(mso Vega•..•.•••••.••.•
l¡}em'S.a ••••••••••' Encarnacion Domíngnez Fldalgo .••.•••.
1dem 1.a ••••••••••: El1liliana Láz!llil:o TOrlbío.••• , ••••••.••.••
100m •••••••••••• / Nicul~,s~, Garcla Muncada .•.••.••••.••.••
Idem:il.a ,••; Víctvrina OI'StrO Fernáudez o., •••••
Idem••••••••••••. ' ~1-anClSCa Vareta Castro .
filem·t.& :reodorll. M.artín .Herranz.••••••..•.••••••
Idem E.a • '•••••••,••~ XI...ría Herrera Gracia .•••••••.••.•.•••.•
ldem-.t.a Luz Martínez Oantelí ••••••••.•••.•••••..

Reg. Infantería rle .~.n,h¡udn.

Bón. Cazadores dI' B.:\l ~.·bN"
¡,lelll de Llerena.
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'AZKAR
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REDENCIONES

Señor...

·Primero. Los expedientés en que aparezca presunta
responsabilidad para los médicos militares que hayan re
conocido á los interesados, seguirán remitiéndose á este
Ministerio, á los efectos del artículo 32 del reglamento de
esxencion~s físicas,' siendo sobreseídos por los Capitanes
generales y Gobernadores militares de Ceuta y :\leH!la,
cuando nl) exista el menor ,indicio de responsabilidad.

Segundo. Cuando resulte que los individuos que los
motivan, no tueron reconocidos por médicos civiles ni
militares, dichas autoridades acordarán el sobreseimiento
de los expedientes.

Tercero. Si los individuos .de referencia fueron sola
mente reconocidos por médicoOl civiles, las autoridades
mencionadas sobrese~rán los expedientes, sien ellos no
existe el menor indicio .de responsabilidad para persona ó
cw;poradón ;:¡Iguna,' cursán<;lolos á. eate Ministerio en caso
contrario, á.los .efectos del artículo 131 de la ley de re
cllft~m~ento y.r~.~l orden. de 8 de enero de 1904·

Cuarto. Cuando aparezcan presuntos responsables al
reintegro de los gastos que ocasionaron los interesados al
ramo de Guerra, se remitirán los expedientes á este Mi
nisterio para su curs,o al de la Gobernación, á los efectos
prevenidos en la expresada real orden de 8 de enero
de 1904.

Quinto. .En los.expeqientes que se instruyan por nQ
alcaru!ar los. i!,1~e~esados la talla legal, se seguirá el mismo
procedimiento que' queda indicado para los individuoS
que resultan inútiles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de febrero de 1910.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Bernardo MarHnez, vecino de AstudilIo (Palencia), en so
licitud de que se disponga la admisi6n de la carta de
pago correspondiente á la redenci6n del servicio militar
activo de su hijo Luis Manuel Martínez Poncelís, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, con
arreglo á las prescripciones del arto II4 de la ley de re~

ch;tamiento y real orden de 11 de mayo del año pr6ximo
pasado (D. O. núm. 105)

De real orden 10 digo á V. E. pal'a su conocimiento y
•demás efectos. Dios guar.de á V. E. muchos años. Ma
drid Il de febrero de IgIO.

13 febt'ero 1910

AzNAR

0.0. núm. 33

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

* **
Excmo. Sr.~ En vista del escrito que V.~. dirigi6 á

este Ministerio en 10 del mes próximo pasado, propo
niendo para que desempeñe el cargo de vocal de la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Barcelona,
al médico mayor de Sanidad militar D. Rodrigo Noya
Litr~n, el Rey (q.D. g.) se ha servido' aprobar la {eferida
propuesta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 11 de febrero de 1910.

ANGEL AZ,KAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

***

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento 9Cuerpos dIversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en !O de enero próximo pasado, propo
niendo para que desempeñe el cargo de vocal interino de
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Barcelona, al médico primero de Sanidad ~Hlitar don
Francisco Molinos Romeo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la referida propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiep,to y
demás efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid II de febrero de 1$HO. -

ANGEL AZ:SAR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.
* * *' . .

Excmo. Sr.: Ea vista del escrito que V. K dirigi6 á
este Ministerio en 21 de. enero próximo pasado, propo
niendo pal'a que desempeñe el cargo de delegado de su
autoridad ante la Comisi6n mixta de reclutamiento de ta
·provincia de CasteII6n, al comandante de Infantería don
Enrique Dulanto González, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar la reterida propuesta.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de febrero de 1910.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de evitar la larga

é iC'neces"1oria tramitaci6n de los expedientes que se íns
tru) en en virtud de lo dispuesto en el arto 131 de la ley
de i eclutamiento, se dict6 la real orden de 22 de julio de
ISgg (C. L. núm. 335), por la que se resolvió que los ex
IJE'dientes de inutilidad, cuyos causantes no hayan sido Señor Capitán general de la sexta región.
reccnocidos antes de su ingreso en filas, y los de los cortos * * *
de taI1aen que no Sea imputable responsabilidad á las cor- Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
poraciones municipales 6 personas que intervienen en la que· figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á los •
~edici6n, sean sobreseídos por los Capitanes generales. reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
Con el propio fin se interesó por el Ministerio de laGo- tícuJo :1:75 de l~ vigente ley de reclutamiento, el Rey
bernaci6n de este de la Guerra, en real orden de 8 de (q. D, g.) se ha. servido disponer que se devuelvan á los
enero de 1904.(C. L. núm. g), que á los expedientes indi- interesados las '1;500 pesetas con que se redimieron del.
cados nO'se les dé el carácter y forma de actuaciones, .. '1" d dservIcIo mi ltar actiVO, s~gún cartas e pago expe idas en
puesto 'que tal forma dilata de un modo extraordinario la' las fechas,' con 10s números y por las Delegaciones de
8ubstal,ciación de los inismos, y que sólo en elt:a~o de apa- Hacienda que en la citada relación se expresan; cantidad
recer indicios de materia 6 delito se les. diera el carácter que percibirá el· individuo que hizo el depósito 6 la perso-
judicial. Considerando·que es de todo punto conveniente d rb . na autoriza a en iQrma legal, según dispone el arto 189
a reviar en lo posible la complicada tramitación de que del reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley indi
San objeto los expedkntes de referencia con motivo desu cada.
?bligado curso á.ambos centros ministeriales, previos los De real orden. ,lo digo á V. E. para su conocimiento y
Informes, por 10 que se refiere á los inútiles, .de la Junta· d ~ D d 1: V E
fa,cultativa de'Sanidad Militar y Real Acad'emia deMedio' emás e ectbs. . .ios guar e a . . muchos años. lVIa-

. drid II de febrero de 1910. '.
cI~a, seglÍn los casos, informes innecesarios cuando no AZNAR

eXIste ni siquiera el má" remoto indicio de responsabili- I _ .. .. , .
dad, 'pllesto qu~ in({eft:c:.ibh~m('nte recae el sobreseimien- Senores ,Capitanes generaJe~ de la pnmera, segunda, cual'-
tQ"'~l.Rey (q. D. g.), de apllerdo con el. expre.sado Minis-¡ ta, sepbma y octava reglOnes. '
terlo de la Gobernación, Se ha servido disponer: Señor Ordenador de pagos de Guerra,
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.~llm) Burgaz Acedo ..........••.
Cas:miro CabaniilaR Mad~-id .
?IiUllel Vela González
}U1lJ: de Dios Agtülar Ú;~ii~:: :: ::
Lucano Sánche~ Ferllández .•.•.
Casto Fuente-Diaz Estébanez ••••
Pedro MuñoJi Rivas ....•...•..••
Leopoldo ~I)usay Menéndez.Con.

de",••• ,,"' "••
.A;\·<:h~o Ud Nogueira..•••.....•
SJivcrm Otero González .•.••... _.
Mal] u.d Gómez Barco "

----------
¡! mu ~t tI mm;~) i \n61CfllU310J1:

, ,'~ 'Kúmero dillM.\ c,ntll.a dll 1:I:ll.(;1l1!ld:l.¡" 1"'-- .. -, de ptl¡¡O '}1\<I expldlllloa
, \ll.lllml\1

Pueblo ProYtlle!a ' I Dl~ M~S .HE' do pago

~---------------- 1- - -- ~~-----
lC)O? :\ladrid Cllarlrid, Ul\blrid, 1 -~61 diehre 1(JO?I' Lt :'IIadri,1.
1<)07 'I,Baterno ,Badujuz .•.. 'IBad~ljoz 1\ 18.:<cbre. 1907, 40" Badaíoz.
1907 :-)cvilla ¡Sevilla ......¡¡Carmona !' 2 7¡ídcm .. 19°7, 126 SeviÍ]".
1907¡tI~~~rid~.:.: .• \Léri,da"""I!;Lé~'ida"""""1 2 4 ¡dicb.rc 19071 83ó Urid¡¡,
1907 ¡10\ lo::a'd1clO",a.. ll(dlem .• '" ·1~Ir(dl:m. ",': ' .. "'1' 9\tie!ne. 1907! 31$ Oviedo.
1907 de o •.• ;. em .•.... 'Ií cm.......... 10,OC;)l'C. 19071' 2;)[ ldem.
1907 ldern lde:n Idem , 30\.agosto 1907 170 ¡ldem.

19°7 Iclem : r(1<~nt ••.•... luem.......... 9 sebre. 19071 (J7 Idem.
1907 Eoborás Orensé: ...•. Oren,,;c........ 20ldicbre 190 7\. 43z .oren¡,c.
1907 Rianj\l ••.••• La'CoI'uiía.... La COrUl1<t..... ?'7,\sebrc. 1907 101 La Coruna.
1907Vedra••. ,._ .• Idem.~ •..•.. Idem.".4"',~.• ~. Izdicbre 1907. _ II? Idem.

--;::=:;-:-""",:",~-~-..;...:~...;.;"~_......""":, ~:"" :,:,,,~_,,,,:,,,_.l:- -:' _
" aoIi\Iadnd II de febrero de I9I.O. AZNAR.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder el retiro para los puntos 'que se indican en
la siguiente'relación, á la'Sdas~S' é individuos de tropa de
la Guardia civíl comprendidos en 1a"mismaj la cual co
mienza con Miguel Garda Nadal-y: tetfmina con Malias
Iglesias Montero; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del- 'corriente mes sean dados de baja en las coman
dancias á que pertenecen. - ,

De real orden lo digo á-V."E. para su conocimiento y
fines consig.úientes. Dios guarde á V. E. muchos año¡¡.
Madrid 12 de febrero de 1910.

;,'''-¡ it,;l ;3'\¡ ",'_' ro. .~"'," • * ... .. .. ,.. .:Te ~ ~~ ..,." ~.,.¡ e ~ - ... ~.. ~: :'~i."": ~ ( '.", r-:' j" :.

~....! :¡- .. ' RETIROS
Excm? Sr.: El Rey (q. D. g.)' se ha servido conce

dCf
l
.el rehr~ pa~a .Oñate (GuipÚzcoa). al segundo _tenieJ;lte

rl.e ,a G~ardta CiVIl (E. R.), con destIno en la comandan
era. de :Navarra D. Matfas Sáenz Gátcía; por cnn:lpHr la
~dad para ?bt::nerlo ehiía24 del-mes aétual;' dispónien
do, .al proplO tIempo, qué pórfin 'del mismo mes sea dado
de baja en el Cuerpo á que pertenece.- . _

De-real ~rd~n lo digo .á V. E. para su cOnocimiento y
efectos conSIgUIentes. DlOS guarde á V. E. muchos años.
::\fadrid r2 de febrero de 19ro.
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Selior Director general de la Guardia Civil.

Seriares Presidente del Consejo Supremo de Guena v ::\1a
Tina, Capitán general de la sexta región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Sei1or..•
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'R,elación que se cita
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j\ Puntos para donde se los concede el retiro
Rombxes de los interesados' Empleos C01D!llldnllCi'l.! á que pertenecen ~'======:=====¡:======,

--~---------'----l-----:---l------------,-¡l Pueblo PIOvincia

:Miguel García Nadal. Sargento Baleares )Baleares Baleares.
León Jiménez Tiemblo.. • . • . . . .. .. . . •. Otro Norte.. ~ ..•...... .' '1 Mad~id" . . . • • . . . . .. . • i\!ad:id.
Jua-; Ro~rí7uez Torres.•..•.•••.••.••• Otro:.••••.•••. Caballerra 3.er tercIO.•••••••.•. ¡ I3adaJoz .•.....•........• BadaJozo
JO,,;:' RlIlZ Carrasco Ot :\1 '1' o 1\1 l'JI :\1ál (T.••....•••.....••.• ro..••••.•••• ".adga, ....• , .••••.....•....... I'.el a .., ". a"a:,.
Letín Gómez Garda '•.•... , Ca00 '\ alladolrd o' .•••.•. " ..••..•... 'IV alladohd...•..•....... , valladolId
Ant')nio Puchadcs ::\laliner•.••..•... " Corneta :\lálaga 1Valencia .•••..•••.•...•• Valencia.
Vakntln Aparicio Velilla.••.•..•.•.•.• Guardia Teruel. ••.•.......•..•..... : •. :Alcmliz.•...••••.....••.. Tcruel.
TOl'.lás Aramendía Echavart"i .•.•.•.••• Otro Navarra i.i¡pamPlona , ....• Navarra.
Jestís Canales Fernández Otro Ciudad Real. . . • • . • • . . . .. • ...• i Yillarta de San Juan Oudad Real.
Enrique Donoso Maíeas.............. Otro Zaragoza •.•.•••...•.•.•....•.•¡¡Teruel. .......••...•..•. ,Terue!.

• M?l1uel G,alán l\!éndcz .•.•......•.• , •. Otro .•..•.••... Lugo ....•.•....•••...•.•..•• .i¡Lugo Lugo..
!\hguel Glsbert Seguí. .. ,.: Oo •• Otro Valencia ,Iilátiva...•.••..••••..•... Valencia.
e "1 G' T . d . ,- '1 S .~n~'> er;no ..c;me~ eJe or. .••....••••• Otro Guad~laJara Oo••••,: •••••• :. "¡jRetort¡ lo , ••• orra:
'\ alcntrn GIJon e·arCIa .••.•..•..••.••. Otro ColegIO de guardias Jovenes.••••1\Valdemoro.•..•.•...•.•. Madnd.
Antonio ]iménez :\fesa •••..•...••..... Otro Córdoba ....••..•....•.••.•..• Cabra , .•..•.•..•..•.• CórdolJa.
Gal,ino Liras ,Martín Otro Segovia .•.•••.•....•.• : .•• : ••• ,Segovia" ...•...••.•.•... Segovia.
Constantino López Pérez Otro OI:ense ..•....••.•...•.••.•... \Fonteyo .•....•.........• Orense.
Alar,uel Llamera Holgado..•...••..•... Otro ...•..••.•. León ...•............ , .•.•.••• León .•.•...••.••••..•.. León.
:Franeísco Payar Valle ••••.•..•••••••• Otro ...•.....•. Córdoba .•••.•... , •.....••..•. ¡Cabra.•....•...•. , •..••. Córdoba.
Alf"nso Pérez Martín••••....••....•.. ¡otro C1ce::c~ [Torremocha " Cáccres.

.Tu.li;~n Pérez yPérez...••..• _..•...... Otro Madrid........•....•••..• , •••• i\Villamanta •••.•..••.•.•• 1\Iadrid.
An;';el Prada l\Il·ndez, '.........• 1Otro .....• , .• " Zamora .••.•.•.....•..•.... " ¡ Trefacio.. . . • • • • •• • ..•. -. Zamora,
"I,;-a1 ~n~ín Quel Cruz ¡Otro .' Navarra Pamplona .•..•••••..•.•. Navarra.
FraacIseo Reguero Expósito, .....•••. Otro \OViedO ...••••..•.•••. , •..•.•. \OViedO..•••.•...••...••• Oviedo,
l\1a'.ías San Frutos San Crispiniano .••.. Otro" ••..•..•. Segovia ...••.•..•.•.•.•..••••. ,Segovia ... _••...•••••••• ISegovia. ,
Ric1rdo Terrinches Palomino Otro Jac..~ ................. •1 \La Carolina Jaén.
Matias Iglesias Montero Otro \Lérida Lérida 'jI:érida.
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